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PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS IX)S DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

8,1 laZ?n,,?e?1^ i*la* “¿yoo»»*®». Canarias 
4 í faetón peninsular, A los 

&*e- (Código ¿^ leación’81 •“ eUea no s* disxmeiMe »tra
da í1”1 Cierne son eb II ge lorias pnra la cepi-<ie,d* Watro z? P“bH“so oífcbdmente en ella," y 

S'wtncírn íP*1? !•« demás pueblos <le U m¡ttma 
  'Ley de 8 de Noviembre do 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios ree>
han esle Bo l e t ín  Of ic ia l , d*' aldrán que ce fljo un ejemplar «8 
ti sitio de costumbre, donde permenecerá hasta el recibo tiei 
siguiente.

Loa Sres. Secretarias cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
anbilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá vena- 
caree al final de cada semestre.

«13

------ PARTE o f ic ia l
a **■* e ■ ■*^w»#ei,e»eeeia.n • •_«« m
’■ del  consej o de minist r os

Reina D" VíÍh ^OTlaoXIII(q. D. g.), S. M.la 
Príncipe" da A l?™ E,,gen>a. Y SS A A. RR. el 
Beatriz contim'llna® 6 Infante8 D. Jaimo y Doña 
te salud. uan sm novedad en su importan- 

na= d6máS P6r90"

_ (Gaceta 26 Marzo I9ll.)

^SECCION EFIMERA 
^•NISTERIO DE LA GOBERNACION

r REAL ORDEN
T^jí!nÍa’.Dresde- está preparando 

da Qn 1906 ñor mvr^101181 dG "^giene; acorda- 
psntos donan íU * ív?ní?reso ^ohigienistas emi- 
^^no’lmoorini í aVI?16r?.Ú Do,egad°s del Go- 
ÍL^ndo teiddn i. I ° Estados alemanes, ha- 
§Sción de hm a. at®n^n eI Gobierno de dicha 
Io oncarecimionT?1 EsPaila invitándola oon vi- 

v6lltamen -d im1 ? pai íl oooco^ra «i citado 
J*°8 cultos dn? ia ^i6 t° llaoon todos los pue- 

al de ‘u.nruUni<{?;Esto Certamen, por se- 
ci«dado8 aiem a bri,1I?nte Exposición do las 
8entó los ad(dn. taS’ Ce írada en 1903’ q116 Pr°- 
municipak^ v S reahzad°s on sus ■ servicios 

* > por estar destinada á exhibir los 

grandes progresos que han conseguido las Na
ciones para defender la salud de sus ciudadanos, 
vigorizar las razas, aumentar el bienestar de la 
existencia y el poder del trabajo, será á todas 
luces uno de los acontecimientos de más inten
sa cultura y de mayores beneficios para la hu
manidad que le es dab e realizar á un Imperio 
hoy al frente de la civilización y del progreso 
en toda clase de cienciasy de artes.

La higiene lo invade y lo penetra ya todo. Su 
campo es inmenso, sus derivaciones incalcula
bles, y por ella resultará una obra colosal reu
nir en una Exposición, que será la primera de 
carácter universal, cuanto interesa higiénica
mente á Autoridades, Médicos, Arquitectos, In
genieros, Pedagogos, Técnicos de todas clases, 
industriales, obreros, Instituciones civiles y mi
litares, deportistas, etcétera, etc., desde un pun
to de vista higiénico y sanitario, agrupando or
denadamente ese inmenso acervo de descubri
mientos, investigaciones, proyectos, aparatos, 
instrumentos, Códigos, leyes y resultados de la 
experiencia que ha podido conquistar y aseso
rar la actividad humana con intenso y febril 
trabajo de estudio y de aplicaciones durante los 
treinta años iiltimos.

Comprometida España á colaborar en esta 
obra, importa sobremanera á su buen nombre 
demostrar al mundo que también consagra aten
ciones y sacrificios á tan principales ramos de 
la vida, y que hace cuanto le es posible por 
medio de su Administración pública, Autorida
des, laboratorios, enseñanzas, servicios públicos, 
desarrollo progresivo de sus profesiones, indus
trias y demás medios, para ayudar á otras na-
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clones en la noble tarea que con tanto éxito vie
ne realizando.

Para e^e fin, España dispondrá de un pabe
llón de 250 metros cuadrados, donde podrán 
tener decorosa instalación los envíos que hagan 
las entidades ó particulares que gusten concu
rrir al certamen de que se trata.

Este abarcará doce grupos ó secciones, que 
comprenderán materias referentes á lo que si
gue:

L° Aire, luz, sol y agua.
2 .° Establecimientos y habitaciones.
3 .° Alimentación y alimentos.
4 .° Vestidos y cuidados corporales.
5 .° Profesiones y trabajo.
6 .° Enfermedades infecciosas.
7 .° Cuidados á los enfermos y salvamento.
8 .° Niños y adolescentes.
9 .° Viajes y transportes.
10 . Ejército y Marina.
11 . Higiene de los trópicos.
12 . Estadística. ,
Y por último, grupos especiales para tuber

culosis, alcoholismo, enfermedades venéreas, 
cáncer y enfermedades de los dientes.

En su consecuencia, S. M. el Rey (q. D. g ) se 
ha servido disponer que se excite el celo de V. S. 
para que cuantos organismos ó particulares 
existan en esa provincia en condiciones de con
currir á la Exposición internacional de higie
ne de Dresde, puedan preparar con la diligen
cia que el tiempo reclama los envíos que deseen 
efectuar, pudiendo dirigirse á la Inspección 
General de Sanidad exterior, dependiente de 
este Ministerio, en solicitud de cuantos datos 
necesiten ó les convenga conocer para realizar
lo en el más breve plazo posible y en las debi
das condiciones, á cuyo fin, por dicho Centro, 
se les facilitarán ejemplares del Reglamento é 
instrucciones de la citada Exposición.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Marzo de 191L — 
Alonso Castrillo.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de....

^Gaceta 24 Marzo 1911).

REAL ORDEN CIRCULAR
Existiendo en los ganados de Italia la epizoo

tia de glosopeda, según noticias oficiales recibi
das en este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que los ganados procedentes de dicha nación 
queden sujetos á cuanto disponen, con respecto 
á los de Holanda, Suiza, Inglatera y Francia, 
las Reales órdenes de esto Ministerio, fechas 
14, 20 y 21 del actual.

De Real orden lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1911.— 
Alonso Castrillo.—Señores Gobernadores civi
les de las provincias fronterizas, marítimas y 
terrestres, Capitán general de Melilla y Coman
dantes generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar. -

(Gaceta 25 Marzo 1911).

SECCION CUARTA
Administración de Conlribuciones de h provincia de Zaragosa.

Registro fiscal.—Edificios y solares.
CIRCULAR

Transcurrido con exceso el plazo señalado eD 
la circular de 24 de Enero último para la fbr 
mación de los padrones y listas cobratorias de 
edificios y solares con arreglo á las reformas 
decretadas, y no habiendo cumplimentado este 
importantísimo servicio la mayor parte de los 
Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos de 
esta provincia, me veo en la precisión de re* 
querirles de nuevo por medio de esta circuDf' 
ad virtiéndoles que si antes del día L° del próxt* i 
mo mes de Abril no han cumplido cuanto on 
las instrucciones de referencia se les interesa
ba, me veré en el sensible caso de procedí | 
contra los mismos; proponiendo al limo. Sr. R0-1 
legado de Hacienda de esta provincia las res
ponsabilidades que exige el art. 25 del Reg^' 
mentó del concepto indicado, más la respon^- 
bilidad del pago del importe del segundo tri
mestre del actual ejercicio. 8

Del buen celo de todos espero no darán lugaI 
á medidas de ningún género, remitiendo ante» 
del día l.° del próximo Abril los documento- 
confeccionados en la forma ordenada.

Zaragoza 20 de Marzo de 1911.—El Adminis
trador de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

Territorial.—Circular.

Con fecha 24 de Enero último se dirigió á 1°® | 
pueblos de esta provincia una circular p°r 
medio del Bo l e t ín  Ok ic ía l  de 25 de dicho m09' 
dando instrucciones para la formación de 1° ; 
repartimientos de territorial con arreglo á lfl 
reformas decretadas y derrama que también 9 
publicaba. . .

Una de las instrucciones, la más prinoip91’ 
era la de que los documentos mencionados n9' । 
bían de tener entrada en esta oficina el d* । 
20 de Febrero último precisamente. , !

Aunque son muchos los que han cumplim0^' 
tado lo dispuesto realizando los trabajos ord i 
nados con verdadero esmero y especial cun.l 
do, por cuyo motivo aprovecho esta ocasi 
para dar las gracias desde la presente á sus re 
pectivos Ayuntamientos y Juntas periciales * 
Secretarios, en cambio, otros, los menos alón 
nadamente, han dejado sin cumplimentar se 
vicio de tanta importancia, haciendo caso oí 
so de las responsabilidades que contraen c 
dicha demora, pues, lamentándolo mucho, 
veré precisado á proponer al Excmo. Sr. 
gado de Hacienda las medidas coercitivas 
se citan en el artículo 81 del Reglamento de' 
de Septiembre de 1885, para que recaigan o 
tra las Corporaciones mencionadas que el du ■ 
del próximo mes de Abril no hayan renl 10, 
do los repartos y listas cobratorias que se 
claman.
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Como es de necesidad que las Corporaciones 
niunicipales morosas conozcan el texto de di
cho artículo, á continuación se publica:

Dice así: «Tanto el repartimiento general del 
istnto como el especial del ensanche queda- 

1 n terminados precisamente dentro del plazo 
Que al efecto señale la Administración, en la in
ri q.u.e Ayuntamiento y Junta pe-

ciai ó la Comisión de Evaluación que por cual- 
c1a,lsla dilatase más allá de los términos 

n.»9 ejoou°ión del repartimiento ó re- 
«nr ík116-^08! dque, finalmente, entorpeciese la 
mni; i ^stos P01* errores ó faltasdefor- 
noMAtn - a muItad° en una cantidad de 50 
cine a Siá l^ ’ graduadas según las circunstan- 
vedad Ha  .Y^’^raeidn de que se trate y la gra- 
blñs mn° 9 ta* quedando, además, responsa- 
chiR p1 ncomu?adamente los individuos de di
que nnr^01*90101168.^ Pa£0 délos trimestres 
bradnq coasecuencia de ello no puedan ser co-

Ahn tlempo oportuno».
todos m^8 me basta excitar el celo de 
ellos 0808 .^ara q06 en beneficio de 
table caso evi1ten 61 ponerme en el lamen- 
para el nr/^ P1'000^01* 611 la forma indicada, si 
esto Ad.^m0 V d.6 Abril “o han entrado en 
ropartimientos'y^tas re3Pectivos 

fado^e0 ContHh de 1911 -E1 Ad™inis- 
«001 de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

en el art 114 del vi- 
de la matricula de a c * industr,al- se publica copia 
Rñodel9n ’ ta Provtocia para el presente

PUEBLOS
(Continuación)

1 8res. Lo ♦ Calatorao. 
, drogag611 6 berm«no8, venta aguardientes y

^eda B'llle8tcr08 Manuel, ferretería y cerra-

4 Aldea AS?Q?nFrlÍ8n Ó h‘Í08’ idem
$ U«ón A1K n °HqU^ teildoa ordinarios
6 BallestArÁo o idem

tinos 8letra Z*caria8» tienda ultrama-

8U«ón\<Í?r±ZVTorÍb¡0’ idem
9 Buido I D Glorio, idem

10 Gómez1! nA Pud m (ídem
i1 bosTrcos K68 p0mn8* c,irnea fre8cas
18 Marín i^S lelcro Francisco, idem 
^BánQie? i118.1*™8 Marino, idem
14 Sánrk! bahuerta Adrián, idem 
l£>^ñche7araCm?runCÍ*éo' ide,n
1° 8a Gracia Jenaro, ídem P?S5teHeDdia Pa8cu»l. idem
i? Ür-c1a GascónT« ' aHrÍna8 de todft8 cla8e8 

^«“™eEÍe;S“0K,ble8

& Ar1"" ,é 6C0"ómiC0

85 Martínez'A°iHteST1108 Bruuo» idem 
26 Garó " 2 Al^ Jo8é’ idem

Güdivieb^M ln bQ'dlito, venta calzado 
28p ™*n 62 P«,dor

Q? boreu Berdeio Dun-810* ^enda de abacerÍR 
3118o8uero u±i v U181°'

J g l Vlcente. venta de pan y bollo*

ó

559-18

193*64 
193*64
162*31 
162-31

85'4.3 
85 43 
85*43 
85'43 
45*56 
45'56
45*56 
45'56 
45-56 
45'56 
45-56 
45*56 
45*56 
45'56
45-56 
45 56 
42‘11 
42-11 
4211 
42'11
37*02

28-48 
28'48
28'48 
28-48
25'64

32 Cubero Heredia Orencio, bodegón ó figón
33 Rosel Jerez Pascual, arriendo pesas y medidas 

por 1 815 pesetas
34 El mismo, idem de macelo y cerdos por 5.163 

pesetas .
35 Sociedad Casino Agrícola é Industrial, una 

mesa billar
36 La misma, 2 id. naipes ,
37 Lázaro Ballesteros Manuel, fábrica lejía 1.000 

litros < .
38 Sanz García Ambrosio, molino represa 3 pie

dras por seis meses
39 Urgel Vicente Vicente, idem 1 piedra y apara

to central de 3 á 6 meses
40 El mismo, idem 1 piedra para trigo y otra mol- 

turación centeno, avena y maíz
41 Los Arcos Tejero Francisco, prensa torno para 

oliva .
42 Lorente Jimeno Hermanos, extracción aceite 

de orujo por medio de materias y aparatos
43 Cabeza Piquer Jesús, farmacéutico
44 Costea Aranda Isidro, practicante
45 Figols Verdiol José, veterinario
46 Simón Solsona Ensebio, idem
41 Martínez Herrero Pedro, confitero y pastelero
48 Lasheras y Cump 11 Demetrio, maestro cantero
49 Martínez Duche Hermanos, idem
50 Tabernas Calvo Hermanos, idem
51 Gálvez Morales Pedro, talabartero
52 Muñoz Ferrer José María, ídem
53 Lázaro Cendoya Daniel, barbero
54 Moreno López*Félix, idem
55 Heredm Poza José, carpintero con taller
56 Lazaro Tejero Tomas, ídem
51 Pablo Barrio Santiago, ídem
58 Poza Martínez Antonio, idem
59 Artigas Simón Esteban, constructor de carros
60 Simún Crespo Fulgencio, ídem
6I Nogueras Laogarita Francisco, herrero
62 Sánchez Oria Eugenio, ídem
63 Guerrero López Consuelo, panadería con horno 

de plaza tija para cocer
64 borda Alaman Felisa e hijos, idem
65 Rosel Jerez Pascual, idem
66 Aldea Aguaróu Nicolás, sastre
61 Egido Aguarón José, idem
68 Sauz Roy Manuel, zapatero
69 Maestro Tejero Angela, horno de pan cocer
10 Lazaro Heredia Luciano y Comp.8, parada l 

caballo y dos garañones
Calmarza.

I Nieto Escolano Juan, taberna
2 García Laturre Eulogio, molino 1 piedra menos 

de 3 meses
3 Oroz José María, fabrica luz eléctrica
4 Jiménez Lozano Anucleto, practicante
5 Hernández Lozano Antonio, herrero
6 Hernández Lozano Ignacio, ídem
9 Nieto Escolano Juan, horno de pan cocer 

Campillo.
I Herranz Sanz Lucas, mesonero
2 Prieto García (Jayetaso, tablajero
3 Moreno N. Francisco, horno de pan cocer
4 Alonso Dalda Marcelino, tejidos cáñamo
5 Prieto García Cayetano, cafe
6 Julián Bueno Cirilo, comestibles
1 Moreno Pérez Sebastian, bodegón
8 Ga cía Gotor Emeterio, idem
9 Ibhñez Colas Juana, ídem

10 Castejon Beuedi Manuel, posada
11 Alda Lazaro Cosme, herrero

Carenas.
1 Casado Torrubia Germán, tienda de comes

tibles
2 Casado Tirado José, mesonero ,
3 Casado Tirado Francisco, abacería
4 Gracia Millán Sebastian, tablajero
5 Magaña Soria Pedro, abacería
6 Penbañez Padilla Mateo, tienda de comesti

bles , .
7 Ruiz Pomareta Vicente, tablajero

22-18

16*01

49*24

48-41 
15 61

166*11

101*89

14*51

57'32

66*44

323*91 
14*16 
20*16 
4146 
41'46 
85*43 
48*40 
48*40 
48*40 
28*48
28*48 
19*93 
19*93 
19*93 
19*93 
19-93 
19-93 
19*93 
19'93 
19-93
19-93

19-94 
19'94
1994 
19*94 
19'94 
19-94
8-55

92-55

42*11

10*19
144*11

29*90
19 93
19 93 
8-55

28*48 
18-59
8-55 

45*56 
45*56 
45*56 
22*18 
2218 
22*19 
28*48 
19*93

45*56
28'48
28*48
22*18
28*48

45-56
22-18
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8 Melando Juan Ramón, arrendador de pesas y 
medidas

9 Melando Juan Ramón, idem de agencia
10 Montadas Muntadas Carlos, molino de presa 

con 2 piedras para trigo, cebada y centeno
11 Aparicio Vallejo Agustín, veterinario
12 El mismo, herrero
13 Casado Torrubia Germán, horno de pan cocer 

Cariñena.
1 Sierra Gotor Juan, ferretería por menor
2 Gracia Minardo Julián, idem
3 Lamuela Hermanos, tejidos
4 Sazatornil Bistué Ignacio, idem
B Viuda de Abizanda, ídem
G Lacosta Villanueva Balbino, idem
7 Casino de Cariñena
8 Circulo Obrero, casino
9 Chueca Azagra Martín, venta de dulces

10 Pallaré» Pascual Mateo, vinos y aguardientes
11 Isiegas Isiegas Nicolás, idem " '
12 Gracia Minardo José, mercería
ISMeléndez Martínez Pedro, ultramarinos
14 Vicente García Marcos, idem
15 Vicente Solórzano Simón, idem
16 Sauz Serrano Mariano, idem ‘
17 Gracia Bruna Antonio (viuda), venta harinas
18 India Romeo Gregorio, idem
19 Gaspar Tobajas Casimiro, idem
20 Cooperativa obrera de consumo, comestibles
21 Seriano Belenguer Micaela, idem
22 Pérez Bosqued Joaquín, café
23 El mismo, idem
24 Calvo Mezquita Victorián, taberna
25 Soria Vélez Teodoro, idem
26 Briz Bosqued José. ídem
27 Rodrigo Vicente Urbano, venta de leche
28 Castillo Royo Lorenzo, idem
29 Gabasa Iriarte Antonio, idem
30 Moya Aguar Andrés, idem
31 Soria Blasco Marcelo, idem
32 Martín Fraile Juan, embutidos
33 Gil Jaime Luis, mesonero
34 Serrano Pérez Marcial, idem
35 Mezquita Gracia Andrés, abacería
36 Ferruz Gomeras Mariano, idem
37 Piñón Aguilella Miguel (viuda), idem
38 González Azuar Carmen, quincalla
39 Romeo Nicolás, idem
40 India Lucí Vicente, idem
41 Soria Briz Gregorio, bodegón
42 Begué Manuel, idem
43 Gutiérrez Briz Hermenegildo, idem
44 Briz Marqués Alejo, idem
45 Carneo García Julián, tablajero
46 García Mata Manuela, idem
47 Isiegas Simón Valentín, idem
48 Palas! López Dionisio, idem
49 Gaudioao Begué José, idem
50 Gracia Sierra Nicolás, idem
51 Jimeno Barra Julián, idem
52 Felipe Pérez Silvio, ídem
53 Asunción Pérez, ídem
54 Cortés Briz Tonbio, sogas y esteras
55 Sancho Rubiales Manuel, arrendatario del ma

celo 8.626*60 pesetas
56 Sauz Tello Simón, idem del peso público 6.113 

pesetas
57 Losilla Buil Crescencio, idem del cántaro 3.975 

pesetas
58 Sociedad Cántaro y Yerbas, tratante en carnes
59 Casino de Cariñena, 1 mesa de billar
60 Pérez Bosqued Joaquín, ídem
61 Losilla Buil Crescencio, fabrica gaseosas
62 Julián Diaz y Compañía, vinos 4.000 litros
63 Jaime Gaspar y Compañía, idem
64 Gracia Artigas Santiago, idem
65 RuizCabreia Francisco, farmacéutico
66 Borrosa 1 Valero Emilio, idem
67 Campos Pallerol Gregorio, veterinario
68 Diloy Diloy Valero, secretario del Juzgado
69 Sarna Perul Casimiro, practicante su Cirujía 

menor

70 Perales Pardillos Fausto, dentista 74'04
3*34 71 Ribo Arcdlero Mariano, abogado 116'61

11'18 72 Sáinz Ruiz Galo, idem 116*61
73 Urieta Casa ña Jorge, notario 148 0)

104'15 74 Bribián Aristoy Pablo, confitero
75 Francés Torrijo Aniceto, idem

142 38 
142-38 
142-3847 83

19 93 76 Casulla Andrés Félix, idem
8*55

281*91

77 Mateo José Vicente, guarnicionero
78 Torcal Rafael, idem
79 Perales Pardillos Fausto, barbero

76 88 
76-88
51*26
51*2680 Gomeras Vélez Florentín, idem

28191 81 Tello Manrique Cleto. talabartero 34'H 
34*H 
34'!1 
34‘H 
34*16 
34'16

254*86 82 Briz India Felipe, alpargatero
254*86 83 Briz India Antonio, ídem
254'86 84 Vicente Gracia Martín, botero
254'86 85 Gracia Bruna Donato, idem
113 90 86 Morte Bruna Benito, idem
113 90 87 Pohz Villarreal Enrique, calderero 31* >1 

34‘ 18 
34-18 
34'16 
34'16

34'18 
34**1

187'94 gB Andrés Simón Dionisio, carpintero
142'38 89 Pardillos Rubio Saturnino, idem
142*38 9u Gahndo Bnz Francisco, idem
142-38 9i Navasa Garcinno José, idem
142'38 92 García Gaudioso Demetrio, idem
142 38 93 Amorena Losilla Alejandro, idem
142*38 94 Morgadas Marimón Pedro, carretero
142'38 95 Vicente Juan Andrés, idem 34*11 

31*1 
34-18

74'05
74'05

96 Górnz Muñoz Enrique, idem
97 Armengol Tomas Ramón, pipero

74'05 98 Barreo Lafuz Luis, idem 34* *1 
34'1$74 05 99 Gracia Badutes Mariano, herrero

74'05 100 Gracia Badules Braulio, idem 34'1»
74*03 101 Ferruz Guia Nicolás, ídem 34* 1
74*04 102 Simón Cortés José, idem 34‘11
68*34 103 Ferruz Gutiérrez Pascual, idem 34-18
68'34
68*34
62*64

104 Jimeno Lacueva Alejandro, idem
105 Iriarte Higueras Claro, idem
106 Briz Aznar Mariano, idem 34.18

62'64 107 Amor Ensebio, idem 662'64 108 Lazaro Navarro Pedro, hojalatero 34 ‘16
34‘ g62*64 109 Gil Soler Pablo, idem

62*64 110 Barbaran Navarro Juan, idem oíd
62'64 111 Alvarez Simón Amado, hornero 34 1
49'83 112 Gaudioso Rubio Saturnino, idem OP 649*83 113 Kaldúa Juñan Francisco, idem 34* 6
49*83 114 Aznar Jaime Sebastian, idem
49 84 115 Buz Serrano José, idem 34* ”
49'83 116 Sevilla Cebrian Joaquín, idem 34 11
49 83 117 Vicente Guillén Cándido, idem
49'83
49'83

1)8 López Castro Pedro, sastre 
1)9 Caro Forcé Vicente, idem

34 fi 34* 8
34‘16 120 Gracia Ferrer Sebastian, idem 34*16
34*18 121 Franco Morales Pedro, zapatero 34* !1 

34'1234*17 122 Almunia Valero Domingo, idem
34‘18
34*16

123 Vicente Mezquita Vicente, ídem 34**u

34*17
34'17

Caspe.
1 Albiac Turlin Félix, tejidos por mayor 
2 Dolader Albareda Pedro, ídem .

i.osá
34'18
34'17 3 Castnlón Blasco Vicente, ferretería 375%
34'18 4 Girac Zaporta Fulgencio, idem oqn‘32
34*17 5 Catalán Bello José, tejidos por menor 33° "0
34 18 6 Cebrián Catalán Manuel, idem 330*3$ 

330^34*18 7 Guiu Vallabriga Garlos, idem
34'17 8 Pérez Vidal Mariano, idem

9 Rafales Cebrian Camilo, ídem
330 ", 330*3^

72'80 10 Vallabriga Jiménez Joaquín, idem
11 circuyo M. I. y Agr.cola. café en el mismo
12 Faci Alcober Fermín, quincalla ordinaria

330*^ 
142*S 
2f,9' 4

52*23
13 Martin Pardo Ramón, ídem 259* . 18794 

187 oí83*96 14 Bordonaba Castiella Joaquín, mercería
31892 15 Catalan Gonzalvo Manuel, idom
48'40 16 Dolader Pardo Vicente, idem 187*0’ 

]S7*94 
’^'ol 
187-94

187-94 
187*94
9l‘ 2 
91* 9P 2 
91* 3
91*12

48 40 17 Escuin Latre Vicente, idem
73'20 18 Guiu Rabiuad Francisco, ídem
14*38 19 Ibañez Agustín Mariano, idem
14'38 20 Miguel Camón Francisco, idem
14 39 21 Julve Martin Emilio, idem

131'55 22 Samper Sanz Domingo, idem
131-56 23 Cúbeles Borraz José, carnes frescas
65'78 24 Cúbeles Martín Casimiro, ídem
32'89 25 Peralta Esteruelas Manuel. ídem

26 Peralta Jaique Joaquín, idem
86'51 27 Puntes Babada Vicente, idem
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5°? ^avarr0 Manuel, Ídem 91‘12 101 Anos Navarro Mariano, idem 176*41

30 GnndA „ o Mll8Uel» harinas por menor
31 Piñ ,1 'i L^inCh?' bociedad 6,1 comandita, id.
32 Ar,, H P^n- Antonio, vendedor jerga
33 Callao líud*18iudo, comestibles
81 p" Albareda Pascual, Ídem
35 G./vín8 jOb’lldor Mnnuel, hlem
36 Julv0^^'10 Vioente, ídem
S A¿ MM¿tÍn Pil»r, Ídem
38 bX8 M\n ,u e l  Ju ,m * c a f ó
3» Curtes S’int,HS°i idem
40 Cn o pe Salomé, idem
4lPnh Agustín, idem
43 Vang\?n DD*a‘¡er Turnas, ídem
43 7 h ^°? Pedr°’ ldem
41 ¿■HeVr aCl° jporeutíu, idem
« Liz.no Po t ÍIJ'p"^'8™,' t "b"r n a46 PiaynoJ . 1 J “b*0! 'dem
47 Vil» Ho v í^d  ^Hrinn°i ídem4r  ti ' Hafhel, ídem
49 LÍang08te?antn^ íu8®‘ Piador ó mesón
50 Kepolée nL^Í6*1 R"IUuna’ ldem
5i Navarro tt francisco, ídem
53 Vnialba 5® Joaé’ Acería53 Monclíte Smih0' ,dei11
51 Ricart Rafnjea peí™0'800/ Chfe económico
55 Albiac Félcz jj3 'pcacharrería

9M2 102 Rafales Trías Santos, practicante 44-85
91‘.2 103 Serrano Vicente Virgilio, veterinario 83 72
9112 104 Paracuellos Villauovn Teodoro, abogado 147-65
91-12
91*12
91*12

105 García Barsalu Fernando, escribano actua
ciones

106 Gaztelu Mainer Timoteo, notario
82*30

I97-34
91*12 107 Audreu Albiac Santiago, procurador 91*98
91*12 I(i8 Gros Camó Antonio, idem 91-98
91*12
91*12
9i*12

109 Moutoli García Agustín, idem
110 Juez municipal
111 Secretario del Juzgado m unicipal

91-98
6*2‘64
47'84

91*12 112 Bu esa Salvador Cesáreo, ponto
113 Albiac Rabmad Santiago, confitero

74-75
91*12 190*79
91*12
91-12

114 Bardavio Campruvin Jusé, idem
115 Ossó González hitas, idem

190 79 
190*79

85*43 116 García Ser,ano Jesús, talabartero 62 64
85-43
85-43

117 Vicente Fací Domingo, idem
118 Feitu Guiu Miguel, horno

62-64
62-64

85-43 119 Batista Benedi José, barbero 42-71
61*u7 120 Gaicin Castellano Vicente, idem 42*71
64-07 12i Juver Dolader Antonio, ídem 42'71
64-07 122 Muza Camón Joaquín, ídem

123 Vahen Chuecas Joaquín, botero
42*71

64‘07 42 72
64 07 
42-71

124 Andreu Cainpus Manuel, carpintero
125 LTrac Estopañan Agustín, idem

42-71 
42*72

42-71 126 Lauda Ceutol Tomas, ídem 42*71

58 Queixtlo» m  ídem
59 Muñoz ¡sincho 80 ,dcm

,eche
$G:™Rn£M,ruU^

^Sr^“"~ndador “nc61°

42-71 127 Burdounba Garces Juse, constructor carros 42-72
42*71 128 Fulola Znpoita Tomas, ídem 42*71
42-71
42*71
42-71

129 Jordán Lasajús Antonio, ídem 
I3u Arpal Albiac Simona, herrería
131 Bayo Usou Tomas, ídem

42-72
42*71
42 72

42-71
640-71

i32 Fuutovu Piuos Francisco, idem
133 Villaiba Gracia Francisco, ídem

42-71
4271

640-71 134 Zaporta Fener Facundo, ídem 42*72
318*93 135 Cuites Carbuned Junan, hojalatero 42*71
31893 186 Curtes CarbuueH Kusebiu, ídem 42 71

42-71 ¡37 PeHicer Esteban Turnas, impresor estampas 42*71
74-04
78-31

138 Uirac Lucruz Manuel, zapatero
139 Uirac L.icruz Miguel, ídem

42*71
42* n

29'90 149 Uabailud Curtes Antonio, venta de pan 18-5170 Cortes .. ....... en 3 ca-

71 Me,^1 SC°' ‘‘í1* J '«MI» 2 me-
72 Alba.edil Min|!„r„P,”ul'noi i<lem 2 ídem
'‘a i IÍtroa 6 ez Sonoro, fabrica jabón 1.000

76 pí h^^hHriuaH'nu^1^®1*611 comandita. fá-

^t^SoiVSlpiedni

80 Ri Para cebada168' m011n° en repre8a 1 Piedra

lii Buisau Serrano Pedro, horno pan cocer 8-55
92*27 142 Uarboneil Benedi Miguel, ídem

143 Jover Uiruc José, ídem
8'55
855

18 61 
18-61

144 Kabinud Cirac Mariano, idem
145 Kabinad Cirac Luis, ídem

8-55 
8*55

146 Rabmad Uirac Mana, ídem 8*55
166*11
74-41

147 Kuiz Esteban Juan, ídem
148 Buaho uolader Fiauciscó, idem

8'55
8-55

74'41

398-66
44 43
31*56

149 uuiu Vuliabriga Uarius, cobrador letras 
Castejóo de Alarba.

1 Ramón Martínez Leoncio, mesonero
2 oauled Peno Esteban, herrero cerrajero

54*11

28 48 
19'92

316 3 Dependiente del horno, horno pan cocer con re
tribución y sin venta 8*53

81 El mismo ’mOrr í00 8nlt0
82Mh8TtiCHr' ° IU° lariUero3 Piedra8 8in cla- 

8» Hca Uej° M''x|miliano, 1 prensa hidrán-

5*40
0*54 Castejón de las Armas.

1 Palacios Peiro Ruque, abacería 2848
219-26 2 Vigaiay Manuel, iabrica luz 15 kilowuts 72'08

3 Locarla Pumureta José, molino harinero 104*14
85 plo"ClÚ8 Falo AutUtl8tai 1 prenaa VnPOr 212-63 4 Bueno Moraies Segundo, practicante 19-93

212*63
21263

5 Vinar Perez Juaqum, Carpintero
6 Villar Perez Blas, ídem

19-93
19 93

362*12 7 Perez Cid Manuel, horno pan cocer 8-54
37 ’ 1UetU movida por ca- 8 Palacios Peno Ruque, ídem 8'54
S Ütlfes Oi)evin Man'a- 1 idem

68/^M»^zerT^a^™a¡t66w

172'76
172*76
129-57

Castiliscar.
1 Casamayor Escuer Fenx, tienda de tejidos 162*31

259 14 2 Gil EruQCiain Hilaiiu, ídem 162'31
86 37 3 Palacio Fau Rúmón, vinos al por mayor 119-60
86 37 

17.-76
86-37 
86-37 
86-37 
86 37

4 Muriho a  cus Mana Antonia, meiceria y pa- 
queteua

5 Palacio Fau Jusé, Ídem
6 Buztau Funlo V enuncia, abacería
7 Díaz Coites Pedro, ídem
8 Gatees Suescun Juan, ídem
9 Lapieza Sánchez Atilauo, ídem

85*43
80 43
28-48
28 48
28-48
2848

Callen Vil'50 Franci8ca. matrona
100 Alba. i auova Carmen, idem

259-13 10 Martínez Aráis Doroteo, ídem 28-48
3289

11 Puerta Gallego José, ídem 28 48
12 buiichez GayaM Jeion>mo, ídem 28-48

Manguez Teodoro, farmacéutico 32 89 J3 Tuiraiuu iu guez Pm, luem .
176-4j^ Bueno lafaua Aureno, cate económico

28'48
22*78
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15 Lnpiezn Sánchez Ablano, idem 22'28
16 Murillo Sánchez Mansueto, idem 22-'78
17 Pérez Oruj Anselmo, idem 22'78
18 Erdociaín Sánchez Adrián, tablajero 22 78
19 Palacio Fau José, especulador en granos 148 07
20 Torrn'bn Paulo Sixto, idem , 148 07
21 Cavero Mola Salvo (Sociedad), molino 2 pie

dras 15 por 100 de salto 152*81
22 García Aibar Silvestre, ministrante 20*92

Cervera de la Cañada.
1 Martínez Marín, Manuel, mesonero 28'48
2 García Alejandre Micaela, abacería 28*48
3 Caballero Yus Teresa, idem 28*48
4 Marquina Vergara José, idem 28 48
5 Palacio Cabezo Francisco, carnes frescas 45*57
ti Veigara Laguna José, idem 45*57
7 Vergara Ramón Baltasar, idem 45'57
8 Jiménez Lorente Evaristo, comestibles 45 57
9 Puertas Muñoz Juan, idem 45'57

10 Muniesa Delgado Candido, idem 45*57
11 Muñoz ViUuendhS Dionisio, ídem 45*57
12 Martínez Esteban Antonio, café 45 57
13 Marcos Milian Absalón, herrero 19 93
14 Martínez Tomey Pablo, hornero 8'55

Cerveruela.
1 Castillo Marín Pedro, molino harinero 23*75
2 Carod Jimeno Faustino, herrero 19 93
3 Minguilión Serrano Fe ix, horno 8*55

Cetina.
1 Pérez Larena Juan, tejidos 162'31
2 Hernández Vela Vicente, café 45*56
3 Andrés Maestre Manuel, abacería 28*48
4 Lazare Cerdan Antonia, idem 28*48
5 Hernando Almenar Pilar, idem 28'48
ti Joven Ayerbe Blas, tablajero 22*78
7 Donoso Latorre Antonio, ídem 22*78
8 ueroan Conesa Andrés, molino de represa con

2 piedras y cernido 229'94
9 Ruilopez infante Rufino (viuda), farmacéutico 74*75

10 Perez García Antonio, veterinario 47'90
11 Sánchez Larena Alberto, horno de pan cocer 8*55
12 Martínez Burgos Antonio, parada 1 caballo y 2 

garañones 92*55
Cimballa.

1 Ibáñez Asensio Angel, molino harinero de re
presa 1 piedra más de seis meses 15 por 
100 de salto 37*98

2 Andrea Alance Benito, herrero 19 92
3 Arrendataria del horno, horno de pan cocer 8*52

Cinco Olivas.
1 Luna Lasala Pascual, comestibles por menor 46*77
2 Sindicato Agrícola, ídem 46*77
3 Palacios Tegel Lorenzo, vinos por menor 43 85
4 Escobedo Zapateé Manuel, tablajería 23'39
5 Poblador Pastor Jos- fa, molino harinero con 1

piedra que funciona mas de 3 meses y menos 
de ti 20 91

6 Albacar Villanueva Vicente, carretero 20'46
7 Royo Villagrasa Agustín, herrero 20*46
8 Escobedo López Antonio, ídem 20'46
9 Prados Fores Manuel, horno pan sin venta 8*77

Clarés.
1 Brun Pascual (herederos), molino harinero de 

represa con una sola piedra que funciona 
menos de 3 meses 9'56

2 Brun Pascual (herederos), 10 por 100 salto de
agua O*9?

8 Ruiz J uliana, farmacia 66' 15
Codo.

1 Villuendas Salvador Justo, mesón 28*48
2 Ejarque Artajoua Miguel, abacería 28*48
3 Etnicas Rebullida Felipe, idem . 28'48
4 Cecilia Pouz Ferrar, idem 28*48
5 Pérez López Pedro, tablajero 22'78
6 Asensio Villuendas Justino, idem 22'78
7 Ferrer Val Alberto, idem 22*78
8 Arrendatario pesas y medidas 17*08
9 Asensio Gracia Manuel, zapatero 19*93

10 Salinas Larrosi Eugenia, horno pan cocer . 8*55

Codos.
1 A ladrón Juan María, venta de aceite y vinagre
2 Herrer Solórzano José, mesón
3 Lorente Tejedor Manuel, idem
4 Menés Miñana Leonardo, tablajero
5 Miñaría García Leoncio, idem
6 Pérez Vicente Pascual, tejidos
7 Viñerta Ramón (viuda de), abacería
8 Vicente Rodrigo Dionisio, tejidos
9 Viturin Crespo Antonio, mesón ,

10 Molino de Arriba (su represetante), molino re
presa

11 Vicente Diloy Ana, idem
12 Gonzalvo Gasea Luis, herrero
13 Ubide Sanjuan Clemente, idem

Cosuenda.
1 Tejero y Compañía, vinos por mayor
2 Sancho Boudía Pascual, tejidos por menor
3 Cabrero Urbezo Manuel, ropas
4 Sierra Redondo Mana, carnes frescas
5 Sociedad de Propietarios, idem
6 Anadón Soguero Alberto, comestibles
7 Benedi Tello José, abacería
8 Bribian Teilo Mareelieno, idem
9 Cabrero Deza Dominica, ídem

10 Franco Lidón José, ídem
11 García Lorente Pablo, ídem
12 Lorente Lorente José, idem
13 Borau Muñoz Joaquín, café
14 Cebrian Marín Alejandro, venta de pan
15 Mendoza Bnbián Félix, tablajero
16 Sánchez Abós León, ídem
17 Lorente Lorente José, carro
18 Redondo Crespo Mariano, ídem
19 Pascual Mendoza Joaquin (viuda), molino de 

aceite una viga
20 Beruad Rubio José, farmacéutico
21 Benedi Lorente Bernabé, ministrante barbero
22 Saeoz de Buruaga Ruperto, veterinario
23 Del Rio Pardillos Ignacio, herrero
24 Sánchez García Joaquin, ídem
25 Usón Ibarra Francisco, ídem

Cuarte.
1 Laserna Fatás Miguel, abacería
2 Rabadan Larreta Manuel, ídem
3 Gimeno Code Gregorio, horno pan sin venta

Cubel.
1 Ruiz Asensio Tomás, ultramarinos por menor 

con vinos y aguardientes
Las Caerlas.

1 Sanz López Manuel, herrero
Ganchillos.

1 Tomás Redondo Sanjuán, taberna
2 José Uson Jiménez, ídem
3 Miguel Azuar Zueco, ídem
4 Matías Aznar Matute, abacería

Chlprana.
1 Vicente Reselló Mariano, tejidos
2 Peralta Azuar Indalecio, ultramarinos
3 Monterde Valero, venta carnes frescas
4 Peralta Azuar Indalecio, café
5 Martínez Navales Marcos, mesón
6 Piazueio Faicon Antonio, ídem
7 Barrieudos Bonifacio, abacería
8 Martínez Simeón, ídem
9 Pallas Pina Santiago, venta carnes frescas

1U Pallas Andrés, aneudador de pesas
11 Presidente del Ayuutum'ento, barca de pasaje
12 Miravete Escudar Joaquin, molino harinero * 

piedras
13 Navales Acero Escolástico, idem 1 idem
14 Minguillou Andrés, barbero
15 García Berges Mariano (viuda), carpintero
16 Nicolás Piazuelo Miguel, ídem
17 Monterde Sanz Valero, herrero
18 Serrano Vicente Joaquin, veterinario
19 Pina Martín Autopio, horno pan sin venta
20 Pina Sana Cayo, ídem
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1 n • i Chodes.
2Mnn AG,Tno Mnriano. café 
¿Monzón Tome, José, tablajero

K JHo n^h! na9Uel hbrica de ladri- 
< Ureel Vio * ° 2 metr°a cúbicos

gp^8Í2nieMAntOnÍO’ molino horinero re- 
e . por loo de MÍtomenOa de 6 meeea con 61 10 
6 Rn?rrc Tniln Criatino, herrero
6 Bor-.qMl María Valer,, Mcer pan

45'56
22'47

18‘61

47-51
19-93
8'55

(Se contiuuari).

—_ SEOOIq n  s e x t a

adiiiitiránOén está’ ’á 20 d0 Abril Pr<5ximo se 
que hayan nn.^ri ?60retlai'ia las altas y bajas 
urbana de este rii«M?n as li<luezn8 i iHlioa y 
los documentos Ia ^j 10’ pr®via exhibición de 

. Ateca 25 de Mu.? ef Vn6 as j,lstifiquen.
cíente, Felipe Aoero° 19U--E1 ejer-

.. Arándiga.
{a Y leña, for^a^fo‘na 08 e1xtraPrdinarip8 de pa- 
%la de manifiesto ° aCtual año se 
Ayuntamiento por d .secret8<,ía de este 
^loscuaí^^^ °tho día8,du. 

11 o se presenten 11 as colimaciones 
vttfe/o6d«^ode1911.._El Aloald6)

Pora- • •# Ber-dejo. 
v Ji?>oa“™á1anseore?ari»laid0sempeftaba 86 ha- 

Juzgado mui1i(,i .!l ia de este Ayuntamiento 
anual de G00 ne^, la Primera con la dotación 
vencidos del pre,um,8¿ ,pa8nda.a por trimestres 
dal con los derech P a ° “““W*»', Y Ia según- 

Los aspirante? s de araneel. 6 
Vie exige el arttn^i16 reAnan las condiciones

Marco8 Garoia Mai'Z° de 1911-E1 Alcalde,

El renn^M . Botorrita.

<J6oi,io0rUpkdraeMarZO de 19lir-nEein Alcalde,

. EeotifiPna . 42alatayud.

de contribu- 
tuqn1ado por h\m • y 801ares» Según lo 
deo’^blico'asi'Penoridad, quedan expues 
nadñn':o dlas ’á fin d1”* 86creta, ia- Por término 

y? Por l0¡ Lf “ ? I"6 Puedan ser exami 
s» Y desde el a, “‘"buyonfes.

los do ‘A^ioa V urbana hayan tenido en eu 

estar satisfechos los derechos al Estado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Calatayud 24 de Marzo de 1911.—El Alcalde 
ejerciente, J. López.

■ Cunchlllos
: A efectos de reclamación, hállanse expuestos 

en la secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de cinco días, los nuevos repartimientos 
de las contribuciones rústica y urbana.

i Uunohi los 24de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Miguel Aznar.

Monegrlllo.
Durante todo el próximo mes de Abril se ad- 

' mitirán en esta secretaría las altas y bajas que 
hayan experimentado los contribuyentes en sus 
riquezas territorial y urbana, durante el año.

Monegrillo 25 de Marzo de 1911.- El Alcalde, 
Ambrosio Campos.

Novillas,
! Habiéndose procedido por este Municipio á 
i la confección de los repartos extraordinarios gi- 
' rados contra la propiedad de toda clase y rique

za de este término municipal para cubrir los 
débitos que en los años 1906,1907 y 1908 resul
tan á favor del Contingente provincial, por or
den de la Excma. Diputación de la provincia, 
conforme dispone el Real decreto de 3 de Mayo 
de 189?, en su artículo 15, se hace saber por me
dio del presente á todos los propietarios de este 
término municipal que desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Ow k l  estarán 
dichos repartos de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento, de nueve á trece por la ma
ñana y de tres á cinco por la tarde, por térmi
no de ocho días, para que los interesados pue
dan examinarlos y hacer las reclamaciones 
que estimen legales, siendo de advertir que está 
dispuesta á mayor abundamiento la notifica
ción individual por medio de papeleta.

Novillas 18 de Marzo de 1911. — El Alcalde, 
Luis Lostao.

***
Por término de quince días y conforme dis

pone la vigente ley Municipal, estarán de ma- 
! nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 

las cuentas municipales del ejercicio de 1910, 
para que los interesados en ellas puedan exa
minarlas.

, Novillas 18 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Luis Lostao.

Pintano.
Por dimisión voluntaria del que la desempe

ñaba, se halla vacante la secretaría de este 
Ayuntamiento, con el haber anual de 650 pese
tas, pagadas del presupuesto municipal por 

| trimestres vencidos.
j Los aspirantes á ella podrán dirigir las soli

citudes á esta Alcaldía en el término de quince 
días; pasados los cuales, so proveerá.

¡ Pintano 25 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
' Juan Pablo Gil.

Pozuel de Ariza
i Por todo el mes de Abril próximó se admiten 

en la secretaría de este Ayuntamiento las rela
ciones de altas y bajas que los vecinos y térra- 
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tenientes hayan sufrido en su riqueza, desde 
que se formó el último apéndice, con el fin de 
confeccionar el que ha de servir de base para 
el año 1912. Cuyas relaciones se presentarán 
arregladas al modelo oficial y reintegradas á 
razón de diez céntimos de peseta por pliego, 
con los documentos que acrediten haber satis
fecho los derechos á la Hacienda, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Pozuel de A riza 23 de Marzo de 1911.—El Al
calde, Braulio Santa María.

San Mateo de Gállego. .
Por término de cinco días se hallará expues- ; 

to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, el padrón de edificios y solares de este 
término municipal, formado conforme al Real 
decreto de 5 de Enero último.

San Mateo 22 de Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Eusebio Serrano.

Sigüés,
Según me participa el vecino de este pueblo 

Casildo Mainé y Garcés, en el día 19 de Febre
ro último se ausentó de una paridera sita en 
término de la villa de Tauste, un hijo suyo, lla
mado Francisco Mainé Pellón, de veinticuatro 
años de edad y de oficio past'-r á las órdenes 
de D. Pedro Salvoch; y como hasta la fecha 
no se haya podido averiguar su paradero, se 
suplica á los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
que si se encuentra en sus respectivas locali
dades se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Sigüés 21 de Marzo de 1911.-El Alcalde, 
José Pellón.

Trasobares.
Confeccionados los nuevos repartimientos de 

contribución por rústica, pecuaria y urbana de 
este término para el año actual, conforme al 
Real decreto de 5 de Enero último, estarán de 
manifiesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de cinco días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Trasobares 22 de Marzo de 1911.—El Alcal
de, Eusebio Aznar.

Uncastillo.
Formados los nuevos repartos de rústica y 

urbana para el año corriente, quedan expues
tos al público, por término de ocho días, en la 
secretaría del Ayuntamiento, al objeto de oir 
reclamaciones.

Por igual período de tiempo queda expuesto 
al público el reparto do consumos formado 
para el año actual, durante cuyo plazo se ad
mitirán cuantas reclamaciones se presenten 
contra él.

Uncastillo 23 de Marzo de 1911. -El Alcalde, 
Emilio López.

Urrea de Jalón.
El repartimiento vecinal de consumos de esta 

villa, formado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal para el año actual, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días hábiles, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca in-

serto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l ; 
rante cuyo plazo podrá ser examinado por 
contribuyentes y presentar las reclamación 
que consideren pertinentes. .1.

Urrea de Jalón 25 de Marzo de 1911.—¡ 
calde, Isidoro Trasobares................ ...... .
____^CCiq^SEPTlMA__ .'

ADMINISTRACIOI^DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en mat^
criminal. _ ¿

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se *.j 
plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos d 
que á continuación se expresan, para que comparezcan 
que se les señale ó dentro del término que se les Jija 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este 
oficial, con arreglo á los artículos de la ley de I'-ój  
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y ; 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina. «j j 
CLAVERÍA GABARRE, Santiago; git^^ 

diez'años, hijo también de los gitanos José1 
vería Jiménez y Juana Gabarro Langa, a”] 
el día veintidós de Diciembre pasado se 1^, 
casualmente encontrándose en el término' v 
nicipal de Letux; compareoeyá ante este 
do de instrucción de Belchite en térmico ( 
quinto día, con el fin de recibirle declarar* 
ser reconocido por los Médicos de esta vil '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo. ,
D. Bal domero Sáez, Sánchez. Juez de 

instancia del distrito de San Pablo de 
capital; . 6¡ií
Por el presente edicto se hace saber: U' 

este Juzgado y Escribanía del que refren1 
tramita un juicio ejecutivo, sobre reclam2 
de pesetas, promovido por el Procurado* 
Gregorio Enoiso, en nombre y represen* r¡fl 
de D. Delfín Gómez Cubero, contra D. t6 í 
Cauces Bielsa y contra la herencia 
herederos que puedan ser de la esposa < 
D? Candelaria Lavilla y Caftán; en cuyo1’ 
y como cumplimiento á lo que dispone el pj 
ío mil cuatrocientos cuarenta y cuatro de^ 
de Enjuiciamiento civil, en relación con ' ¡i 
tículo mil cuatrocientos sesenta, se req" ' 
los deudores nombrados últimamente, aídí* 
en el acto satisfagan al ejecutante lá o* 
de doce mil pesetas de capital, tres no uii 
cincuenta por intereses, ya vencidos, y t[ s0g) 
pesetas más en que se calculan los inte* 
costas en su caso, citándoseles á la vez o ¿(í- 
te, para que dentro del término de d"*’ 
puedan oponerse á la ejecución, 
en los autos por medio de Procurador; 
dose constar que el embargo ha sido p>^ 
sin el previo requerimiento de pago P* 
rarsé el paradero ó domicilio de tales; ej<

Dado en Zaragoza á dieciséis de q'ncb^' 
novecientos once.—Baldomero Sáez ba 
Ante mí, José Guitarte.... ____

""" .... * MTPBKNTA OKI» HOSPICIO

M.C.D. 2022


